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S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden autorizando a la "Compañía  

Española de Crédito y Caución”  
pata reanudar sus operaciones y de- 
signando representante del Ministe
rio en el Consejo de dicha Socie
dad.— Páginas 7450 y 7451.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Oiden desestimando instancia de don 
Segundo Cormenzana Arija, soli
citando que la profesión de Gestor 
administrativo no sea incluida en 
la prohibición acordada de-campar 
recer en las oficinas de dicho M i
nisterio.— Página 7451.

Otra sobre precios del aguarrás y  co
lofonias destinados a la fabricación 

■ de derivados industriales de expor
tación.— 'Páginas 7451 y 7452.

Otra separando del servicio a D . A l
varo Fernández Suárez, Secretario 
Comercial de tercera clase.— Página 
7452.

Otra id. id. a D. Ignacio Garda del 
Castillot Secretario Comercial de 
tercera clase.— Página 7452.

MINISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACCION SINDICAL

Orden declarando cesante a D. Manuel 
Ballesteros López, Inspector A u xi
liar de Trabajo de Cádiz.— P ági
na 7452.

Otra separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios cuya re

lación comienza con D. Luis Relim
pio y termina con D. Armando Se
rrano.— Páginas 7452 y 7453.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Orden trasladando a doña María Almu- 
dévar y Lorenzo, funcionario facul

tativo del Cuerpo de Archivo, Bi
bliotecas y Museos del Ministerio 
de Justicia al de Educación Nacio
nal.— Página 7453.

Otra reingresando en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos a doña • Ma
ría Ana Pardot García, y disponien
do que pase a prestar sus servicios, 
con carácter provisional, • a la Bi
blioteca y Archivo de la Delega
ción de Hacienda de Orense.— P ági
na 7453.

0%rá reintegrando a su destino a do
ña Mar{a Luisa Fuertes Grasa y  
destinándola provisionalmente a la 
Biblioteca pública de Segovia.— Pá-

' gina 7453.
Otra trasladando a doña Consuelo 

Castillo Bravo, de la Biblioteca pú
blica de Segovia, al Archivo del M i
nisterio de Estado en Burgos.— Pá
gina 7453.

Otra concediendo la excedencia en su 
cargo de Archivero de la Delegación 
de Hacienda de Toledo a D. Isaac 
SoUr Langa.— Págs. 7453 y 7454.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

Orden disponiendo la creación dé una 
nueva placa insignia para los fun
cionarios de la Policía. —  Página 
7454.

Otra concediendo el empleo de Sar-‘ 
gento al Cabo de la Guardia Civil 
don Luis Cerdán Tomás.— Página 
7454.

Otra id. de id. de Teniente a los A l
féreces de la Guardia Civil de la 
relación que comienza con don J o
sé Reina Páez y termina con don 
José Martín Blasco. —  Páginas 
7454 y 7455.

Otra id. de id. de Teniente a los A l
féreces de la Guardia Civil de la re
lación qoe comienza com don David 
García Hernáez y termina con don 
José Sánchez T om é .— Pág, 7455.

Otra id. de id. de Alférez de la Guar*  
dia Civil a don Eugenio Laso Gar< 
cía.— Página 7455.

Otra id. de id. inmediato al Teniente 
de la Guardia Civil don José jBe- 
lío Claver.— Página 7455.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL
Reglamento

Orden rectificando algunos errores en 
el Reglamento provisional del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, aprobado por  
Decreto de 5 de abril último (B. O* 
número 5 4 0 ).— Página 7455.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Asignaciones

Orden asignando la cantidad de 5.00Q 
pesetas para atender a los gastos de 
la nueva Academia de Sargentos 
provisionales en Zaragoza.— Página 
7455-

Devengos

Orden aplicando las normas de la Or
den de 30 de junio último (B. O. 
número 2 5 5) al curso para A lfé
reces provisionales de Intendencia 
anunciado por Orden de 11 del ac
tual (B. O . núm. 57 0 ) . — Páginas 
7455 y 7456.

Sueldos

Orden disponiendo que por la Paga
duría Militar correspondiente se re
clame la primera pagam de los alum
nos de las Academias de 'los pro
movidos a Alféreces.— Pág. 7456.

Ascensos
Orden dejando sin efecto el ascenso 

concedido por Orden de 31 de mar
zo último (B. O. núm. 532) a don ' 
Luis Bauza.— Página 7456.

Otra concediendo empico de Satgen-
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to provisional a los Cabos de In
fantería D . Saturnino Villar Pazo y 
otros.—-Página 7456.

■ Otra id. id. de Artillería a los Cabos 
Manuel Sebastián y otros.— Página 
7456. > '

Otra id. empleo inmediato al Cabo de 
id. D . Antonio Montes Carvajal.-—  
Página 7456.

Otra id. Teniente provisional de In
genieros a los Alféreces D , Manuel 
Cabello Otero y otros. —  Página 
7456.

Otra id Sargento al Cabo de la C om 
pañía de Mar de Ceuta Tetuán 
Francisco Sánchez Campillo.— Pági
nas 7 4 5 6  y 7457.

Armeros provisionales

Orden nombrando Armeros provisio
nales a don Ricardo López Aguilar 
y otros.— Página 7457.

Bajas

Orden dando cuenta del fallecimiento 
del Excmo. Sr. General de Brigada 
D. Miauel Fuholl M auro -—Página 
7 4 5 7 /

Condecoraciones

Orden autorizando para usar sobre el 
uniforme da Medalla de la Orden 
Mehdauia al Guardia Civil Miguel 
M uñoz Armario.— Página 7457.

Destinos

Orden asignando los destinos que in
dica a los Oficiales de Artillería 
D. Dositeo Fernández Castro y 
otros.— Página 7457. _

Otra id. al Sargento D. Francisco P o 
lo López y otro .— Página 7457.

Otra id., en comisión, Profesor de la 
Academia de Tahuima al Capitán 
de la Guardia Civil D. Luis López 
de Ochoa y M otta .— Página. 7457.

Oirá id. a las farmacias que indica los 
Farmacéuticos terceros D. Manuel 
Y  ¿pez Flores y otro ,— Pág. 7457.

Otra id., en comisión, para Profesor 
de la Academia de Tahuima al C o 
mandante del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados. D. Juan Muñoz M o
rales.— -Página 745 7.

Otra id. a disposición del Excelentísi
mo Sr. General de la Sexta Región

el •Alférez presunto mutilado don 
Felipe Inqelmo García. 1—  Páginas 
7457 y 7458.

Otra id. a la Sexta Bandera de la-M i
licia de Aragón el Maestro herrador 
D. Genaro Santamaría. Martín. —  
Página 7458.

Disponibles gubernativos

Orden pasando a la situación de dis
ponible gubernativo los Alféreces 
provisionales de Infantería D . José 
Luis Vigueras Franco y otros.—  
Página 7458.-

Otra id. id. los Sargentos provisiona
les D. Aurelio García Navarro y 
otros.— Página 7458.

Habilitaciones

Orden habilitando para ejercer empleo 
superior a los Comandantes de In
fantería D. Cristino Ruano y Ruiz 
y oíros.— Página 7458.

Otra id. al id. D . Pedro Peñarvedon- 
da y  otros.— Página 7458.

Otra id. al Capitán de Infantería don 
César Rodríguez Galán. — Página 
7458.

Otra id. al id. D. César Collado Gar
cía.— Página 7458.

Otra id. a D. Fulgencio Roselló Coll- 
y otros.— Página 7458.

Otra id. a D. Luis Atamán Velasco.—  
Página 7458.

Oíra id. al Jefe y Oficiales de Caba
llería D. Oscar Boan Calleja y otros. 
Página 7458.

Otra id. al Capitán de id. D . Gaspar 
Lahos Martín.— Página 7458.

Otra id. al Jefe y Oficiales de A rti
llería D. A ntonio del Rosal Rico. 
Páginas 7458 y 7459.

Otra id. a tos Brigadas D. Jacinto Sán
chez Casado y otros.— Pág. 7459.

Maestros herradores provisionales

Orden nombrando Maestros herradores 
provisionales a D. Teodosio Ocam- 
po Iglesias y otros.— Página 7459.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden concediendo esta condecoración 
al Subteniente de. la Legión don 
Manuel Labra Remis y otros.—  

Páginas 7459 y 7460.

Otra rectificando la Orden de 28 de 
abril pasado (B. O. núm. 55 9 ) so
bre apellidos de D. Arturo Gonzá- 
lez García.— Página 7460.

Otra concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria a doña 
Adelaida Morales Delgado.— Pági
na 7460.

Otra concediéndosela al Sargento M o
ro Mohamed Ben Mehai Tozani.-—*_ 
Página 7460.

M ilitarización

Orden militarizando en los servicios 
públicos que indica a Emiliano Gar- 
cía Sánchez y otros. —  Páginas 
7460 y 7461.

Otra id. en los servicios públicos que 
indica a Miguel Carhó González y  
otros.— Página 7461.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 
Antigüedad

Orden asignando la antigüedad que 
indica al Teniente de Complemen
to de Artillería D . Ignacio Arzac 
Galardi.— Página 7461.

Situaciones

Orden cesando en la situación de re
emplazo por enfermo el Farmacéu
tico D. T eófilo  M uñoz M uñoz.—* 
Página 7461.

S U B S E C R E T A R IA  D E  M A R IN A  

Continuación en el servicio

Orden rectificando la de 31 de 
marzo sobre ” continuación en et 
servicio”  del marinero fogonero Jo 
sé Tur Torres.— Página 7461.

Habilitaciones

Orden habilitando para Teniente C o 
ronel al Comandante de Infantería 
de Marina D . Manuel Díaz-Sutil y  
de Bustillo.— Página 7461.

Nom bramiento

Orden nombrando celadores de pues
to provisionales a D. Juan Santos 
García y otros.— Página 7461.

AN U N CIO S OFICIALES 
AN U N C IO S P A R T IC U L A R E S  
E D IC TO S Y  R E Q U ISIT O R IA S

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N
Ilm o. Sr.: Visto el expediente de 

la Compañía Española de Seguros

de Crédito y Caución, S. A., y de 
conformidad con la propuesta de la 
Sección de Seguros, este Ministe
rio ha acordado:

1.-—Autorizar a dicha Compa
ñía para que reanude sus opera- 
ciorfes en la zona liberada, con do
micilio provisional en San Sebas
tián, Garibay, 22, primero^

2.2—Designar a don Pedro Gá« 
rate y Pera, Jefe del Servicio Na-» 
cional de Seguros, para represen
tante del Ministerio de Hacienda 
en el Consejo de Administración: 
de la misma Compañía, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real De* 
creto de 6 de agosto de 1928%
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-Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio N acional de 
Seguros.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

V ista la instancia suscrita por 
don. Segundo Cormenzana Arija, 
solicitando que la profesión de 
Gestor administrativo no sea in
cluida en la orohibición acorda
da de comparecer en las Oficinas 
de este Ministerio, a nombre de 
otra persona sin presentar el co
rrespondiente mandato notarial o 
administrativo; y resultando que 
funda su petición en los Decretos 
de 28 de noviembre de 1933, que 
creó la'profesión de Gestor admi
nistrativo y 7 de septiembre de 
1935, que modificó algunos pre
ceptos del anterior y ordenó que 
a los Gestores se les expida por el 
Colegio a que pertenecen un car
net de identidad para acreditar su 
personalidad;

Considerando que ninguna de 
estas disposiciones ordena que los 
Gestores administrativos, por el 
solo hecho de serlo, puedan com
parecer. en las Oficinas publicas a 
gestionar en nombre de terceras

Í>ersonas, sin justificar que tienen 
a representación de aquel a nom

bre de quien, comparecen;
Considerando que en el orden 

administrativo es el Gestor lo que 
el Procurador en el orden judi
cial; y no obstante tener éste su 
título, después de haber sufrido 
un examen, pertenecer a un C o
legio de Procuradores, haber pres
tado una fianza y estar dado de 
alta en la contribución industrial, 
para comparecer a ñombre de otra 
persona en pleito o causa criminal 
necesita presentar el oportuno po
der notarial acreditando tener di
cha representación;

Considerando que en este M i
nisterio de Industria y Comercio, 
se tramitan asuntos de la mayor 
importancia para los particulares, 
que en muchos casos deben llevar
se con el mayor sigilo por consti
tuir secretos profesionales de los 
industriales o comerciantes, que a 
cualquier contrincante pudiera

convenir conocer, por cuya razón 
es preciso exigir que al que en 
nombre de otro quiera obtener no
ticias del estado del asunto, que 
justifique, aunque tenga la profe
sión de Gestor administrativo, que 
ostenta la representación del inte
resado; <

Considerando, a mayor abunda
miento, que el Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas* aproba
do por Decreto-Ley de 29 de ju 
lio de 1924, exige también la pre
sentación del oportuno mandato 
para la comparecencia de una per
sona en nombre de otra,

En virtud de las anteriores con
sideraciones, este Ministerio ha te
nido a bien desestimar la instan
cia de don Segundo Cormenzana 
A rija y que esta resolución, de ca
rácter general, se publique en el 
“Boletín Oficial del Estado” .

Dios guarne a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, Ricardo Fernández Cuevas.
Sr. Jefe de los Servicios Centrales 

de este Ministerio.

La necesidad de fomentar la 
producción y exportación de los 
productos industriales derivados de 
la colofonia y aguarras, reconoci
da por el párrafo b) del artículo 
5.- del Reglamento constitutivo de 
la Central de -'Resinas' Españolas 
hoy vigente, impone la adopción 
de normas que, sm mi!nerar la 
letra ni el espíritu de dicha Díspo- 
-Lm n oficia!, faciliten la oferta 
barata y rápida d e ja s  primeras ma
terias indispensables para la fabri
cación de dichos derivados.

En su virtud, vengo en disponer 
lo siguiente: . -

Artículo 1.2 — Los fabricantes 
que sean además exportadores de 
derivados industriales del aguarrás 
y colofonia, en que estos produc
tos representen por lo menos un 
75 % del valor total de las pri
meras materias necesarias a la fa
bricación del derivado, podrán dis
poner de lotes de aguarrás y colo
fonia en cantidad suficiente a .cu
brir sus exportaciones en las con
diciones siguientes:

a) Si dichos fabricantes de de
rivados son al mismo tiempo pro
ductores de aguarrás y colofonia, 
podrán disponer de estos produc
tos de su propia fabricación, aun
que sin quedar exentos de sus obli

gaciones para con la Central de Re* 
sinas, preceptuadas en los artículos 
27, 28, 34 y 37, o sea la de formular 
declaración jurada de su produc
ción probable al comienzo de cada 
campaña, la de remitir el parte se
manal de entradas y salidas y la 
de establecimiento de guías para 
las salidas de los lotes de aguarrás 
y trementina con destino a las fá
bricas de productos derivados in* 
cluídos en esta Disposición, si
tuándolos sobre vagón de ferro* 
carril más próximo a la fábrica.

b) La exclusiva de ventas por 
la Central de Resinas para los pro* 
ductos que, transformados, se de
dican a la exportación, se convierte 
en una fiscalización determinada 
por las obligaciones del. productor, 
arriba citadas, de acuerdo con el 
articulo 46 del citado Reglamento, 
aunque normalizando el procedi
miento.

c) Si los fabricantes de deriva
dos no son al mismo tiempo pro* 
ductores de colofonia o aguarrás,' 
recibirán con carácter preferente de 
la Central de Resinas los lotes de 
estas primeras materias necesaria^ 
para su probable exportación, con
forme a sus pedidos, formulados 
con la debida antelación y ál pre
cio medio de exportación del agua
rrás y colofonia en el trimestre an
terior, según informe del Servicio 
Nacional de Comercio y Política 
Arancelaria.

Artículo 2.2—Las liquidaciones 
de precio se harán teniendo en 
cuenta las siguientes normas:

â  Los servicios técnicos de la 
Central de Resinas fijarán la do-? 
sificación de aguarrás o coloro-* 
nía necesaria a la fabricación de 
100 kilos del producto industrial 
derivado. Los fabricantes de pro
ductos derivados podrán apelar 
contra dichas decisiones cíe porcen
taje en informe razonado dirigido 
al señor Ministro de Industria y 
Comercio. . .

b) Fijada la dosificación, los fa
bricantes de derivados industria- - 
les presentarán la cuenta trimes-* 
rral de inversión de resinas y coló** 
fonias en sus fabricaciones, basa
da en dicha dosificación por 100 
kilos y en certificados de exporta
ción ‘ de derivados expedidos por 
los Servicios competentes del Mi-? 
nisterio de Industria y Comercio.

c) Los saldos sobrantes de pri« 
meras materias recibidas en estas 
condiciones y no invertidas al fin 
de cada tr im estre , se deducirán del 
cupo dél siguiente. Las necesida*
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cíes de primeras materias que sean 
'consecuencia de exportaciones de 
productos industriales hechas por 
[industriales elaboradores que sean 
[al mismo tiempo productores de 
resinas y que no hubieran sido te
nidas en cuenta al hacer el presu
puesto trimestral, podrán ser cu
biertas con el “stock” normal de 
su propia producción, sin otros re
quisitos que su constancia en el 
parte semanal y la remisión a la 
Central de Resinas del certificado 
'de exportación, una vez verificada 
'ésta.

Artículo 3 .-—Los fabricantes de 
productos industriales derivados 
íacilitarán en todo momento las 
inspecciones de primeras materias 
que la Central dé" Resinas crea con
venientes, ajustándose en cuanto a 
procedimientos y sanciones a lo 
preceptuado en el Reglamento 

. Constitutivo de la Central de Re
sinas, que oueda vigente como Dis
posición oficial por Orden de 31 
de agosto de 1936 de la Junta de 
Defensa Nacional de España.

Bilbao, 1 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. == El Ministro de 
Industria v Comercio, P. O., R. Fer
nández Cuevas.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Comercio y Política Aran
celaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario don A l
varo Fernández Suárez, Secretario 
Comercial de tercera clase del 
Cuerpo Especial Técnico de Secre
tarios y Oficiales Comerciales al 
Servicio del Estado, y 

De conformidad con la propues- 
ia del Instructor Especial designa
do por Orden de la Presidencia de 
la Junta Técnica del Estado de fe
cha 4 del pasado diciembre, así co
mo de acuerdo con la legislación 
dictada para salvaguardar la leal
tad y adhesión al nuevo Estado por 
parte de todos los funcionarios pú
blicos y para someter a éstos a un 
procedimiento depurador de su ac
tuación ante el Movimiento Nacio
nal, y muy especialmente conforme 
a lo preceptuado en la Orden y 

. Normas de la misma Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado, de 
4 de diciembre pasado, para la ins
trucción de dichos expedientes a 
los funcionarios pertenecientes a 
los Cuerpos Técnkos de Comercio, 

Este Ministerio de Industria y 
Comercio ha tenido a bien aceptar 
la propuesta de dicho Instructor

Especial y disponer, en consecuen 
cia, que don Alvaro Fernánde 
Suárez, Secretario Comercial d 
tercera clase del servicio a n t e  
mencionado sea separado definiti 
vamente del servicio del Estado 
cause baja en el escalafón del men 
■donado Cuerpo y pierda todos su; 
derechos c o m o  funcionario pú 
blico.

Dios guarde a V . I. mucho: 
años.

Bilbao, 16 de mayo de 1938.— 
II A ño Triunfal.= P. D., Ricardc 
Fernández Cuevas.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Comercio y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario don Igna
cio García del Castillo, Secretario 
Comercial de tercera clase de la 
Escala de Secretarios y Oficiales 
Comerciales del Servicio Comer
cial del Estado, y

De conformidad con la propues
ta del Instructor Especial desig
nado por Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado de 
fecha 4 del pasado mes de diciem
bre, así como de acuerdo con la 
legislación dictada para salvaguar
dar la lealtad y adhesión al nue
vo Estado por parte de todos los 
funcionarios públicos y para some
ter a éstos a un procedimiento de
purador de .su actuación ante el 
Movimiento Nacional, y muy es
pecialmente conforme a lo precep
tuado en la Orden y Normas ae 
la misma Presidencia de la Junta 
récnica del Estado, de 4 de diciem
bre pasado, para la instrucción de 
dichos expedientes a los funciona- 
tios pertenecientes a los Cuerpos 
Técnicos de Comercio,

Este Ministerio de Industria y 
Comercio ha tenido a bien aceptar 
la propuesta de dicho Instructor 
Especial y disponer, en consecuen- 
ry.a, que don Ignacio García del 
Castillo, Secretario Comercial de 
:ercera‘clase del servicio antes men- 
;ionado, sea separado definitiva
mente del servicio del Estado, cause 
?aja en el escalafón del menciona
do Cuerpo y pierda todos sus de
rechos como funcionario público.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 16 de mayo de 1938.— 
[I A ño Triunfal.=P. D., Ricardo 
Fernández Cuevas.
5r. Jefe del Servicio Nacional de 

Comercio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
las propuestas formuladas por los 
señores Juez instructor y Jefe del 
Servicio Nacional de Trabajo, este 
Ministerio ha acordado la cesan
tía en su cargo de don Manuel Ba
llesteros López, Inspector Auxiliar 
de Trabajo de Cádiz.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

"Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 14 de mayo de 1938, 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO ,
limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. nisterio.

ilmo. Sr.: De conformidad con 
las propuestas formuladas por los 
Jueces Instructores y Jefes de Ser
vicios respectivos, este Ministerio 
ha acordado la separación defini
tiva* del Servicio y baja en sus es-̂  
calafones, de los siguientes fun-í 
ciqnarios:

Don José Luis Relimpie Carre- 
ño, Delegado interino de Trabajo 
de Sevilla.

Don Alvaro López Ruiz, Vice
presidente de la Segunda Agrupa
ción de Jurados Mixtos de Gra-¡ 
nada.

Don Luis Echevarría Rivera, Se
cretario de Jurados Mixtos de Viz* 
caya.

Don José Estrada Pana, Secre
tario de Jurados Mixtos de Se
villa.

Don Manuel Figueroa Ortega, 
Secretario de Jurados Mixtos de 
Jerez de la Frontera í Cádiz).

Don Antonio Gabaráin Alza, 
Secretario de Jurados Mixtos de 
Vizcaya.

Don Antonio García González, 
Secretario del Jurado Mixto del 
Trabajo Rural de Segoviá.

Don Matías Guigou Costa, Se
cretario de Jurados Mixtos de Sam 
ta Cruz de Tenerife.

Don José Leyva Martínez, Se-< 
cretario del Jurado Mixto del T ixh 
bajo Rural de Granada.

Don Manuel Martínez Martínez, 
Secretario del Jurado Mixto del 
Trabajo Rural de Sevilla.

Don Enrique Salcedo Díaz, Se
cretario de Jurados Mixtos de Se-; 
villa.
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Don Carlos Valle Sánchez, Jefe 
’de la Oficina de Colocación Obre
ra de Santander.

Don Exiquio Colodrón Martín, 
Auxiliar de" la Delgaadón Provin
cial de Trabajo de Vallado-lid.

Don Desiderio Estepa Castillo, 
Auxiliar de la Delegación Provin
cial de Trabajo de Segovia.

Don Mario Moreno Albala, A u
xiliar de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Cáccres.

Don Virgilio Pérez González, 
Inspector-Auxiliar de Trabajo de 
Las Palmas.

Don Aurelio Toledo Calleja, Ins- 
jpector-Auxiliar de Trabajo de La 
Coruña.

Don Juan Yáñez Mateos, Inspec
tor Auxiliar de Trabajo de Sego- 
yia.

, Don Antonio Yera Castañeda, 
Auxiliar de Jurados Mixtos de 
Alava.

Don Fernando Barrera Saborido, 
Auxiliar de Jurados Mixtos de Je
rez de la Frontera (Cádiz).

Don Joaquín Fortesa Mascaró, 
Auxiliar de Jurados Mixtos de Pal
ma de Mallorca.

Doña Victoria García Qñate, 
Auxiliar del Jurado Mixto del Tra
bajo Rural de Segovia.

Doña Inés Gómez Díaz Jungui- 
iu , Auxiliar de Jurados Mixtos de 
Vizcaya.

Doña Leonor González Benito, 
Auxiliar de Jurados Mixtos de Viz
caya, .

Don Antonio Martínez Pirón, 
Auxiliar del Jurado Mixto del Tra
bajo Rural de Badajoz.

Don Manuel Prieto Coello, A u
xiliar de J u r a d o s  Mixtos de 
Huelva.

Don Antonio Reyes Román, A u
xiliar del Jurado Mixto de Sevilla.

Don Antonio Vidal íscrn, A u
xiliar del Jurado Mixto de Ferro
carriles de Palma de Mallorca.

Don Eduardo Alcalde López, 
ordenanza de Jurados Mixtos de 
Salamanca.

Don Carmelo Cortés Morales, 
ordenanza de Jurados Mixtos del 
Trabajo Rural de Sevilla.

Don Antonio Fernández Moren- 
ordenanza de Jurados Mixtos 

de Teruel.
Don Domingo Nevado Rodrí

guez, ordenanza de Jurados Mix- 
T°* deI J rabai° Rural de Badajoz.

Don Antonio Pascual Inchastoy, 
ordenanza de Jurados Mixtos del 
" ^  Rural de Segovia.

Don Armando Serrano Pavón, 
Ordenanza del Jurado Mixto del 
-trabajo Rural de Sevilla.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos Consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO
Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES
Adscrito en 9 de noviembre de 

1937 por la Comisión de Cultura 
y Enseñanza a la Comisión de Jus
ticia, el Funcionario facultativo del 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, doña María 
Almudévar y Lorenzo,

Este Ministerio, en atención a 
las necesidades del servicio, ha re
suelto que la mencionada señora 
doña María Almudévar y Lorenzo 
pa$e a desempeñar su cometido a 
la jefatura de los Servicios de A r
chivos y Bibliotecas y afecta a la 
Sección del Registro general de la 
Propiedad Intelectual.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años-.

Vitoria, 16 de mayo "de 1938.— 
II Año Triunfal,

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe de los Servicios de 

Archivos, Bibliotecas y Registro 
General de la Propiedad Inte
lectual.

Vista la instancia y documenta
ción presentada por doña María 
Ana Pardo García, Funcionaría 
excedente del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos, en solicitud de re
ingreso,

Este Ministerio ha dispuesto que 
la mencionada señora Pardo G ar
ría quede reingresada en el Cuer
po de Archivos, Bibliotecas y M u
seos, y pase a prestar sus servicios 
:on carácter provisional, en la Bi
blioteca y Archivo de la Delega- 
ñon de Hacienda de Orense, sin 
perjuicio de lo que en su día dis
ponga la Comisión depuradora, 
percibiendo sus haberes a partir 
íé la fecha de su presentación.

Vista la instancia y documenta
ción presentada por doña María 
Luisa Fuertes Grasa, Funcionada 
del Cuerpo facultativo de Archi
ves, Bibliotecas y Museos, con des
tino en la Biblioteca pública de 
Avila,

Este Ministerio ha dispuesto que 
la mencionada señorita quede rein
tegrada en su destino y pase a pres-f 
tar sus servicios, con carácter pro
visional, en la Biblioteca pública 
de Segovia, sin perjuicio de lo que 
en su día disponga la Comisión 
depuradora, percibiendo sus habe- 
ies a partir de la fecha de su pre
sentación.

Dios guarde a V. I. muchos 
años,

Vitoria, 6 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe de los Servicios de

Archivos y Bibliotecas.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de abril de 1938.-¿ 
II Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe de los Servicios de! 
Archivos y Bibliotecas.

A  propuesta del Ministro de Es< 
tado y de conformidad con lo es
tablecido en el art. 43 del Decreto 
orgánico del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
de 19 de mayo de 1932,

He resuelto,que doña Consuelo 
Castillo Bravo, Funcionaría del 
Cuerpo de Archivos y Bibliotecas, 
con destino en la Biblioteca públi
ca de Segovia, pase a prestar sus 
servicios en el Archivo del Minis
terio de Estado en Burgos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 1 de abril de 1938.— ̂
II Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
IJmo. Sr. Jefe de los Servicios df 

Archivos y Bibliotecas.

Vista la instancia de don Isaac 
Soler Langa, Funcionario del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos, actualmente con des
tino en el Archivo de la Delega
ción de Hacienda de Toledo, en 
la ^ue solicita la excedencia en el 
referido Cuerpo por haber obte<
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l’ ido, por concurso, la plaza de 
Archivero-Bibliotecario de la Ex
celentísima Diputación de Z ara
goza,

Este Ministerio-, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artícu
los 62 y 64 del Decreto Orgánico 
del Cuerpo de Archivos, Bibliote
cas y Museos, de 19 de mayo de 
1932, ha tenido a bien conceder al 
referido Sr. Soler Langa la exce
dencia en su cargo de Archivero 
de la Delegación de Hacienda de 
iioledo.

Dios guarde a V. I. muchos 
«sños.

Vitoria, 13 de mayo de 1938,— 
II Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe de los Servicios de 
A rchivos/Bibliotecas y Registro 
de la Propiedad Intelectual.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O R D E N

Ilm o . Sr.: Los individuos del 
Cuerpo de investigación y V igi
lancia poseen un carnet acreditati
vo de su personalidad, para dar la 
validez precisa a lo que represen
tan dentro del Nuevo Estado 
Nacional; pero a d e m á s  estos 
funcionarios ostentan como in
signia una p l a c a ,  que da a 
conocer su carácter de Agente de 
la Autoridad en sus diversas inter
venciones policiales, creada por 
Real Orden de 20 de diciembre de 
1923 y sustituida con otra por O r
den del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 7 de diciembre de 
1931 ( “Gaceta” de M adrid de 12 
del mismo), que no responden al 
momento actual y que desde la pu
blicación de esta Orden en el “Bo
letín Oficial d e l Estado” queda 
anulada a todos sus efectos.

Mas como quiera que la placa- 
insignia a que hacemos referencia 
es de positiva necesidad a los f i
nes del servicio, a propuesta de 
este Ministerio, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, he teni
do a bien disponer:

1/2—-Se crea una nueva placa- 
insignia, que se declara obligato
ria para los funcionarios de la Po
licía que se citan, como signo ca
racterístico de Autoridad, a más 
del carnet hoy en uso.

2..2—Solamente podrán ostentar 
esta insum a ei Jete del Servicio

Nacional de Seguridad, Comisarios 
Generales, Secretarios Generales, 
Comisarios Jefes, Comisarios de 
primera, segunda y tercera, Ins
pectores de primera y segunda, 
/Agentes de primera, segunda y ter
cera y Agentes Auxiliares de ter
cera, que son los únicos que ejer
cen la función de Agentes de la 
Autoridad en el Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia. Por excep
ción, y como premio a la constan
cia en el servicio, tendrán derecho 
a ostentarla los funcionarios per
tenecientes a la escala técnica del 
Cuerpo de Investigación y V igi
lancia jubilados con más de 25 años 
de servicio en la Policía y que ha
yan sido nombrados funcionarios 
honorarios del Cuerpo con arre
glo ai artículo 150 del Reglamento 
Provisional de la Policí/t Guberna
tiva, q u e d a n d o  absolutamente 
prohibido el conceder el uso de la 
misma, por ningún concepto, más 
que a los que se señala.

3 .-—-La placa-insignia que se 
crea por esta Orden consistirá en 
un óvalo de esmalte blanco de 60 
milímetros de eje mayor por 48 de 
eje menor, sobre el que aparecerá ¡ 
en su centro el escudo Nacional, 
orlado en la parte superior con la 
bandera española y la inscripción: 
“Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad” , y en la parte inferior 
del mismo una franja verde con la 
de “ Cuerpo de Investigación y V i
gilancia” , llevando en el reverso 
cada una un número correlativo y 
un cajetín, donde irá colocada una 
tarjeta que identifique al propieta
rio de la misma.

Esta, insignia se llevará colocada 
sobre el lado izquierdo del pecho, 
encima del chaleco o debajo de la 
solapa de la americana, y cuando 

; por circunstancias especiales ten
ga que hacerse visible, que sólo 
los Jefes pueden autorizar, se co
locará en el mismo laclo sobre la 
prenda exterior que se use. Al ce
sar el funcionario en ei Cuerpo, 
la entregará en el Centro directi
vo, devolviéndole el importe de la 
misma.

La Casa proveedora, que será 
únicamente la que designe el jefe 
del Servicio Nacional de Segun
dad, vendrá obligada a presentar 
en la Sección de Personal de dicho 
Centro cuantos pedidos se hagan 
de placas, siendo de su cuenta ios 
gastos de transportes, giros, etcé
tera, que se originen y quedando 
los troqueles de las mencionadas 
de la propiedad de este. Centro di

rectivo, que facilitará al adjudica
tario cuantas veces sea preciso.

La Sección de Personal de la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad pasará l o s  cargos de 
aquéllas a los habilitados respec
tivos para que éstos los hagan efec
tivos a los funcionarios al serles 
satisfechos sus haberes y su im
porte lo remitirán a esa Jefatura.

4 .-—Para evitar posibles confu
siones, queda prohibido a ningún 
otro Cuerpo el empleo de placa- 
insignia, cuya forma tenga parecido 
a la que se crea por esta Orden y 
sin efecto todas las disposiciones 
que se opongan a la presente.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valíadolid, 17 de mayo de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Seguridad.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Croen de 13 de diciembre de 
1237 (B. O. núm. 420), se concede 
el empleo de Teniente, con ia an
tigüe/ad de 25 de noviembre del 
mismo, año, a los Alféreces de la 
Guardia Civil relacionados a con
tinuación, que obtuvieron su ^ac
tual empleo por aplicación del De
creto núm. £0 de 13 de agosto de 
1938 68. O. núm. 8) y reúnen las 
condiciones provenidas en la Ley 
de 14 de marzo de 1234 (C, L. nú
mero 138):

Alférez, don José Reina Páez.
Otro, don Guillermo Martín 

González.
Otro, don Juan  Cervsiló Dome- 

necn.
Otro, don Ricardo Luna Pons.
Otro, don Francisco Sánchez Es

pinosa. ' .
Otro, don Rufino Montero Chi- 

cano.
Otro don José Pradilios Cara- 

vaca.

-  Ascensos
Por hallarse comprendido en el 

Decreto núm. 50 de 18 de agosto 
de 1936 (B. O. núm. 8), se conce
de el empleo .de Sargento al Cabo 
de la Guardia Civil don Luis C. r- 
uán Tomás, debiendo ser colocado 
en el escalafón de Ies de su nue
vo empleo en el lugar que le co
rresponda.

Valíadolid. 19 de mayo de 1838— 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO
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Otro don Vicente Pastor Colme
nero.

Otro, don Sebastián  Tous San -
cho. _

Otro,- don Andrés Cinc a 110 Co-
11a do .

Otro, don- Angel Arribas de la
Hoz. , '

Otro, don Francisco Fernandez
Quintana.

Otro, don Manuel Galende F er
nández.

Otro, don José M artín Blasco. 
Valladolid, 19 de mayo de 1938.— 

I I  Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S. E. el Generalísim o 
de los Ejércitos Nacionales, se con
cede el empleo de Teniente, con 
la  antigüedad de 25 dé noviembre 
de 1937, a los Alféreces de la G uar
d ia civil que se relacionan a con
tinuación. siéndoles de aplicación
10 que en su  artículo segundo pre
ceptúa la Orden de 12 de diciem
bre del mismo año (B. O. num e
r o '420):

Alférez, don David G arcía Her- 
náez.

Otro, don Dam ián Contreras 
G arcía.

Otro, don Tomás Jarque Marcos.
Otro, den Felipe Ruiz Pérez.
Otro, den Félix Sofoca Cañas.
Otro, don Vicente Herrera Dó

nate.
Otro, don A n t o n i o  Portillo 

Mohíno.
Otro, don Francisco de la Flor 

Fue ni es.
Otro, don Antonio Ruiz Moyano.
Otro, don Adolfo Olíete Revira,
G+ro, don José Sánchez Tomé.
Valladolid, 19 de mayo de 1938 .—

11 Añu Triunfal.
MARTINEZ ANIDO*.

El Alférez de la G uardia civil 
don Eugenio Laso G arcía, se con
siderará ascendido a dicho empleo 
por aplicación del Decreto núm e
ro 59 de 18 de agosto de 1938 (“Bo
letín Oficial” núm. 8), en el que se  
halla comprendido, y no por an 
tigüedad, asignándole en lugar de 
la que ahora d isfruta la de 2.5 de 
noviembre de 1938, con arreglo a
10 que preceptúa la Orden de S e 
cretaría de Guerra de 21 de julio  
de 1937 (B. O. núm. 246).

Valladolid, 19 de mayo de 1938.—
11 Año Triunfal. -

M ARTINEZ' ANIDO.

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se con
cede el empleo inmediato, en pro
puesta extraordinaria de ascensos 
por. antigüedad, al Teniente de la 
G uardia civil don José  B elío Cla
ve r, debiendo colocársele en el es
calafón de los de su nuevo empleo 
en el lugar que le corresponda.

Valladolid, 20 de mayo de 1838.— 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIO N AL

ORDENES 
Reglamento

Observados algunos errores de 
imprenta en la publicación del Re
glamento provisional del Benemé
rito Cuerpo de M utilados de Gue- 
rra por la Patria, aprobado por D e
creto de 5 de abril de 1938 ( “ Bo
letín O ficial” núm. 540), ^  enten- 
deíán rectificados en la siguiente 
foim a: ' ‘ -

Artículo 1.2 (línea 5.2) Dice: 
“ y a  cuantos, a consecuencia de la 
achual campaña y por la liberación 
y engrandecimiento de España...” .

Debe decir: “ ...y a cuantos a con
secuencia de la actual campaña, 
por la liberación y engrandeci
miento de España...” .

Artículo 2.2 (línea 7,-) Dice: 
“ .. o por efecto de cualquiera de 
los elementos de destrucción y de
fensa utilizados en campaña, si la 
mutilación es consecuencia,..”

'JJebe decir: “o por efecto de 
cualquiera de los elementos de des
trucción y defensa utilizados en 
campaña o a consecuencia de la 
acción directa de los agentes at
mosféricos, si la muiiiizacién es 
consecuencia...” .

Artículo 19. (Párrafo 2.2, línea 
3 Dice: “ ...en los desunos o tra
bados a que se refiere él articu
lo 5.2” /

Debe decir: “ ...en los destinos ó 
trabajos a que se refiere el artícu
lo 15”.

Articulo 27. (Párrafo 1.2 lí
nea 3.-) Dice: “Los Generales, Je 
fes, Oficiales y asimilados declara
dos Mutilados útiles continuarán 
prestando sus servicios en • activo, 
reservando sus puestos y siguien
do todas las vicisitudes de su ca
rrera”.

Debe decir: “Los Generales, Je  
fes, Oficiales y asimilados declara* 
dos M utilados útiles continuarán 
prestando sus servicios en activo, 
conservando sus puestos y siguien
do todas las vicisitudes de su carre-

Arüculo 46. (Párrafo 3.2, lí
nea 4.2) Dice: “ ...y los que hubie
ren obtenido plaza...” .

'Debe decir: “ ...y los que no hu
bieren obtenido plaza...” .

Artículo 55. (Párrafo^ 2.2, lí
nea 7.-) Dice: “ ...; un Secretario, 
designado por el citado Presiden
te... ” .

Debe decir: “ ...; un Secretario, 
leltado, designado por el citado 
Presidente,...” .

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniiles.

Subsecretaría d e l Ejército 
Asignaciones

A  propuesta de la , Dirección 
General de Movilización, instruc
ción y Recuperación, y con objeto 
de atender a los gastos iniciales de 
la nueva Academia para Sargén- 
tos provisionales en Zaragoza, he 
resuelto asignar para dicha aten
ción la cantidad de 5.000 pesetas, 
que deberá ser librada “a justifi
car” , con aplicación al Capitulo 
3.2, Artículo 1.2, Grupo 4.2 , Con
cepto 2.2 “Fondos de enseñanza” , 
por la Intendencia de la Sexta Re
gión, al Capitán Pagador de la ci
tada Dirección General, en donde 
se reunirán los comprobantes de 
los gastos realizados, para que por 
dicho O ficial pueda rendirse la co
rrespondiente cuenta.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— - 
II Año Triunfal. -— El General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cavaniiles.

Devengas

Ante la proximidad del curso 
para Alféreces provisionales de In
tendencia, anunciado por Orden de 
11 del actual (B. O. número 570),- 
se dispone lo que sigue:

1.2—Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B . O. nú
mero 255), dictadas ante ia cele
bración de otro curso con las mo
dificaciones derivadas de las varia
ciones de fechas.
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2.2—El anticipo a que se refiere 
el párrafo quinto de dicha dispo
sición y que será irremisiblemente 
descontado al expedirse el man
damiento de pago correspondien
te a la reclamación de haberes he
cha por el mes de junio, será de 
12.000 pesetas.

Burgos, 19 de mayo de 1938.-— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Sueldos
Con objeto de evitar los antici

pos que vienen facilitando las Aca
demias Militares a los alumnos de 
las mismas al ser promovidos a 
Alféreces, lo que ocasiona com
plicaciones en' la contabilidad; dis
pongo que por la Pagaduría Mi
litar de Haberes del territorio o 
región en que se halle enclavada 
la Academia, se reclame la pri
mera paga que hayan de percibir 
los nuevos Alféreces, por lo que 
en la Orden en que figure el pri
mer destino que se les asigne, se 
hará constar que el alta para efec
tos administrativos en el Cuer
po o Unidad de destino no ten
drá lugar hasta el día 1 del mes 
en que les corresponda percibir 
la segunda paga.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles

Ascensos
Por haber fallecido el Capitán 

de Infántería don Luis Bauzá de 
Soto el 16 de marzo último, queda 
sin efecto su ascenso a Coman
dante, concedido por Orden de 31 
del mismo mes (B. O. núm. 532).

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional a los Cabos del 
Regimiento Infantería Zamora nú- 
¿nero 29, relacionados a continua
ción:

D. Saturnino Villar Pazo.
¡D. Pedro Riveiro Fernández.
(D. Eusebio Fuentes de Frutos.
!D. José Benito Ansede.
D . Amandino Vélez Veiga.
D. Antonio Aros Verea.
D. Pedro Seijo Casares*

D. Bautista Quintás Vázquez. 
D* Gonzalo Novo Romeo.
D. Secundino Fernández Gonzá

lez,
D* José González Solís.
D. Angel Cancedo Martínez*
D. Manuel Amor Iglesias.
D. Luis Pan Barreiro.
D. Teodoro Pérez Sanmartín.
D* Alfonso Petisco Aicinena, 
D. Angel Martínez Calvo.
D* M a n u e l  Reboredo Villa- 

verde.
D. Avelino Torres Sanmartín. 
D. Manuel Botana Duro.
D, Valentín González Pérez.
D. Sebastián López Barbeito.
D. Enrique Alvarez Sanmartín* 
D. José Neira Platas.
D. José Lapido Castro»
D. José Fojo Iglesias.
I). Ramón Moas Piñeiro*
D. Luis Ríos Sayar.
D. Manuri Santiago Alvarez.
D. Jesús Moures. Castro.
D. Bernardino Vidal Berde*
D. Antonio González Abadín.
D. Sebastián Alonso Hernández. 
D. Francisco Garabato Martí

nez.
D* Atanagildo Santos Alonso.
D. José Santiso Verdini.
D. Manuel Acevedo Pérez.
D. Rogelio Uriz Pardo,
D. Justino Gómez Gómez*
D. Manuel Santos Calvo.
D. Eulogio Castro Gregorio,
E). Antonio Giner Leig.
D» Eulogio Diéguez García.
D. Avelino Pérez Bandín.
D. Eduardo Pereira Pan.
D. Julio Muiño Insúa. ‘
D. Luis Blanco Tejeiro*
D. Luis Rodríguez González.
D. Luciano Dopazo Suárez.
D. Dionisio Julián Cizarro,
D* Manuel Soto Soto.
D. Antonio Castiñeinas Rodrí

guez.
D. Jesús Berdullas Senra.: I
D. Faustino Neira.
D. Modesto Diéguez Hermida* 
D. Juan Conde Fernández,
D. Humberto Otero Castelao*
D. Jesús Córdoba Floriani,.
D. Jacinto Hidalgo Mielgo.
D. José Crus González.
D. Rafael Lorez Martínez.
D. Jesús Blanco Regueiro.
D. Baltasar Pardo Rodríguez*
D. José Villaverde Fernández*
D. Carlos Escaso Bustamante,
D. Antonio Naveira Sánchez.
D* Juan Gil G il 
D. Juan Raposo Lamas,.
D. Manuel Barreiro Ricoyv 
D* Antonio Díaz López,

D* Camilo García Méndez- 
D. Victorino  ̂Agrá Baamonde, | 

' Burgos, 20 de mayo de 1938.— j
II Año Triunfal.—El General Sub- j
secretario del Ejército, Luis Val- I 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E el Ge- [
neralísimo de los Ejércitos Nació- '
nales, se asciende al empleo de -
Sargento provisional de Artillería 
a los Cabos de dicha Arma que I
se relacionan a continuación, per- (
fenecientes a los Cuerpos que se 
indican:

Manuel Sebastián Munguía, del J 
11 Regimiento' Ligero.

Justo Carbajal Señorán, del ídem 
ídem ídem.

Vicente Matute Marcos, del ídem 
ídem ídem.

Justo Luis Oyón Latienda, deí 
Parque de Recuperación de Mate
rial y Armamento.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 'j 
II Año Triunfal.—El General Sub- j 
secretario del Ejército, Luis Val- ;
dés Cavanilles* j

En virtud de la orden de Su Ex
celencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de mar
zo de 1937, se promueve al empleo 
inmediato, por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, al Cabo de Artillería 
don Antonio Montes Carvajal.

Burgos, 20 de mayo de 1938*-^ 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por disposición de S. E. el Ge- j
neralísimo de los Ejércitos Nació- [
nales, y por haber terminado con j
aprovechamiento el curso de am- [
pliación y perfeccionamiento rea- j
tizado en Segovia, se asciende a 
Teniente provisional de Ingenieros, 
con la antigüedad de 20 de junio 
de 1937, a los Alféreces provisio
nales de la referida Arma don Ma
nuel Cabello Otero, don Andrés 
Eloy Muro Valencia y don José 
Hernández Lozano.

Burgos, 20 de mayo de 1938 —
, II Año Triunfal—El General Sub« 

secretario del Ejército, Luis Val-: 
dés Cavanilles*

A propuesta del Excmo. Sr. Jefe 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos y por reunir las condicio
nes que determina el párrafo se
gundo de la Ley de 7 de febrero
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de 1935 (D. O. núm. 38), se con
cede el empleo de Sargento de la 
Compañía de M ar de Ceuta Te- 
tuán, con la antigüedad de 1.2 de 
octubre de 1937, al Cabo Francis
co Sánchez Campillo.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Armeros provisionales

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra A r
meros provisionales y se les des
tina a los Cuerpos que se expresa 
a los individuos de tropa que se 
relacionan a continuación, los cua
les, mientras presten sus servicios 
percibirán el sueldo correspondien
te a los Armeros efectivos, sin de
recho a ninguna otra clase de ven
tajas económicas.

Don Ricardo López Aguilar, al 
Regimiento de Infantería de Cas
tilla, núm. 3.

Don Juan Navarro Reina, al 
ídem ídem ídem ídem.

Don José Real Nogales, al Re
gimiento de Infantería Granada, 
núm. 6.

Don Cristóbal Menéndez M ár
quez, al ídem ídem ídem ídem.

Don José Jiménez Trujillo, al 
Regimiento de Infantería Cádiz, 
núm. 33.

Doñ Manuel Correa Pedemonte, 
al ídem ídem ídem ídem.

Don José Cuéllar Porcel, ai Re
gimiento de Infantería de G rana
da, núm. 6.

Don José López Quero, al ídem 
ídem ídem ídem.

Don Tomás Montijano de la 
Chica, al Regimiento de Infante
ría de Pavía, núm. 7.

Don Antonio Pérez Jiménez, al 
ídem ídem ídem ídem.

Don Juan Herrero García, al Re
gimiento de Infantería Lepanto, 
número 5.

Don Eduardo Pérez Rodríguez, 
al ídem ídem ídem ídem.

Don Rafael Carbajo Caballero, 
;al Regimiento dé Infantería de 
'Oviedo, núm. 8.

Don Ricardo Caro Sánchez, al 
ídem ídem ídem ídem.

Don Manuel Pérez de Guzmán 
Riquelme, al Regimiento de Infan
tería Castilla, núm. 3.

Don Ismael García Martínez, al 
ídem ídem ídem ídem.

Don Antonio Alvarez Ojeda, al 
Regimiento de Infantería Le
vanto, núm. 5.

Don Alfonso Aguilar Valle, al 
ídem ídem ídem ídem.

Don Carlos Alvarez Jurado, al 
Regimiento de Infantería de Pa: 
vía, núm. 7.

Don Francisco Macías Dorado, 
al ídem ídem ídem ídem.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Bajas
Según comunica el Excelentísi

mo Sr. General Gobernador Mili
tar de Valladolid, el día 14 de este 
mes falleció en aquella plaza el 
Excmo. Sr. General de Brigada, en 
situación de reserva, don Miguel 
Funoll Mauro.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
H Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Condecoraciones

Se autoriza al Guardia Civil se
gundo, con destino en la Mehaznia 
Marroquí, Miguel Muñoz Arm a
rio, para usar sobre el uniforme la 
Medalla de bronce de la Orden 
Mehdauia, de la que se halla en 
Posesión.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Yal- 
dés Cavanilles.

Destinos
Se destina a los Cuerpos que se 

expresan a los Oficiales de Arti
llería que a continuación se rela
cionan:

Capitán don Dositeo Fernández 
Castro, del Ejército del Norte, a 
la 81 División.

Idem don José María Noguera 
Massa, del 15 Regimiento Ligero, 
al Parque de Artillería de Burgos.

Alférez de Complemento don Jo
sé Rodríguez Vita, a la Quinta.Di
visión.

Idem de ídem don Mariano Cas
taño Moreno, del Regimiento . de 
Carros de Combate núm. 2, al 10 
Regimiento Ligero. •

Alférez provisional don Mauri- 
11o Villota Conde, del 10 Regimien
to Ligero, al 16 Regimiento Li
gero.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado el Sargento 
don Francisco Polo López, mecá
nico-electricista 1.° de la Estación 
Eadiotelegráfiea de Villa Cisneros, 
a la Red Radiotelegráfíca Militar 
P e r rn a n ente, sustituyéndole en 
aquel destino el Cabo, también Me
cánico-Electricista 1.°, Emilio Fe- 
rreiro Díaz, actualmente en la E s - . 
tación Radiotelegráfíca de La Co- 
ruña.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, se nom
bra, en comisión, Profesor de la 
Academia Militar de Tahuima al 
Capitán de la Guardia Civil don 
Luis López de Óchoa y Motta, .de 
la Comandancia de Marruecos.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
los Farmacéuticos terceros, asimi
lados, del Cuadro Eventual de di
cho Ejército, don Manuel Yépez 
Flores y don Casto Jesús Alvarez 
Somoza, pasan destinados a las 
Farmacias Móviles de Campaña de 
las Divisiones 52 y 83, respectiva
mente.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.~El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, pasa des
tinado, en comisión, para desem
peñar el cargo de Profesor de la 
Academia Militar de Tahuima (Me- 
lilla), el Comandante del Benemé
rito Cuerpo de Mutilados don Juan 
Muñoz Morales.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, el Alférez provisional, pre
sunto mutilado, don Felipe Ingel
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mo García, pasa destilado a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Sexta Región Militar.

Burgos, 20 de mayo de 1S38.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Pasa destinado a la sexta Ban
dera de la Milicia de F. E. T. y de
las J. O. N. S. de Aragón el Maes
tro Herrador provisional don Ge
naro Santam aría Martín, del Re
gimiento de Carros de Combate 
número 2.Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. -El General Sub
secretario del Ejercito, Luis Val- • 
dés Cavanilles.

Disponibles gubernativos
Pasan a la situación de “Disponi

bles Gubernativos”, en las condi
ciones que determina el artículo 
séptimo del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. núm. 577), 
ios Alféreces provisionales de In
fantería don José Luis Vigueras 
Tranco, don A rturo Ruiz de Aya- la y don Luis Navarro García, con 
destino en la 15 División, Batallón 
de Orden Público núm. 409 y 13 
División, respectivamente.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a la situación de “Dispo
nibles Gubernativos”, en las condi
ciones que determina el artículo 
séptimo del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. núm. 577), 
los Sargentos provisionales don 
Aurelio García Navarro, don M ar
cos Sancho Royo, . don Eduardo 
Pueyo Linares y don José Ledes- 
ma Bozal, con destino en el Bata
llón de Guarnición núm. 323.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta deí Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte, se habilita para .ejercer el empleo superior inmediato a los Coma n a a p tes de Infantería don 
Cris ti no^Ru ano y Ruiz y den Juan Fallero Sánchez y a los Capitanes fton^José Mosquera Peiíeiro, don

Cesáreo Justell Cadierno y don 
Amado Ostáriz Ferrándiz.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V al
dés Cavanilles,

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y con arreglo a lo que precep
túa el Decreto núm. 342 de 25 de 
agosto de 1937 (£ . O. núm. 310), 
se habilita para ejercer empleo su
perior inmediato al Comandante 
de Infantería don Pedro Peñarre- 
donda Samamego y Capitanes don 
Julio Klet Pelácz, don Enrique G a
rrido García, don Justo Jiménez 
Ortoneda y don Miguel Tuero de 
Castro.Burgos, 19 de mayo de 1938.— II Año T riu n fa l—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V al
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
.es y a propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército del Centro, se habilita para ejer
cer el empleo de Comandante al 
Capitán de Infantería don César 
Rodríguez Galán,

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
T Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
iés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les y a propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Tefe Directo de 
la Milicia de P. E. T. y de las 
J. O. N. S., se habilita para ejercer 
el empieo de Comandante al Capi
tán de Infantería don César Collado García. \

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal —El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés "Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales y a propuesta del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur, se habilita para ejer- 
:er el empleo de Comandante a los 
Capitanes de Infantería don Ful
gencio Roselló Coll^ don José Sán- 
:hez Gómez y don* Servando Ác- :ame Ama va.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
I Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene^ 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta del ExcelentísR 
mo Sr. General Jefe de la Direc-* 
ción de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, se habilita para 
ejercer el empieo de Comandante 
al Capitán de Infantería don Luis 
Alamán Velasco.

Burgos, 19 de mayo de 1938.—r  
II Año Triunfa].—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V al
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato, con 
arreglo a lo que preceptúa el D e
creto núm. 342 de 25 de agosto 
último (B. O. núm. 310), al Jefe 
y Oficiales del Arm a de Caballe
ría, retirados, que figuran en la 
siguiente relación y que tienen so
licitado su reingreso en el servicio 
activo con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto-Ley de 8 de enero de 
1937 (B. O. núm. 83).

C om andan te  
D. Oscar Boan Calleja.

Capitanes  
D. Antonio Boceta Durán.
D. José Luis D uarte M oreno/
D. Eleuterio Velasco Joaquín.D. Joaquín Alvarez de Toledo y 

Meneos.D. Fernando de la Iglesia Ro« 
dríguez.D. Adolfo García Mora.

Teniente  
D. Luis García-Ciudad Reig.

A lfé rez  
D. José García Elvira.
Burgos, 19 de mayo de 1938.—• II Año Triunfal.—El General Sub

secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capitán 
de Caballería don Gaspar Lahos 
M artín, con destino en la Milicia de Falange Española Tradiciona- lista y de las J. O. N . S.Burgos, 19 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene* ralísimo de los Ejércitos Naciona-
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les, se habilita para ejercer el em
pleo superior inmediato en virtud 
del Decreto núm. 342, al je fe  y 
Oficiales de Artillería, retirados, 
que tienen solic A do el reingreso, y 
a continuación se relacionan:

Comandante don Antonio del 
Rosal Rico.

Capitán don Sebastián Feliú Bla- 
nes.

Idem don Fernando Medina 
Benjumea.

Teniente don Buenaventura Qs- 
set Rey.

Idem don Serafín Gordillo Ro
sario.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejercito, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Quinta Región M i
litar y por hallarse comprendidos 
en el artículo U rcero de la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 ( “Bo
letín O ficial” núm. 39), se nombra 
Alféreces provisionales a los B ri
gadas don J a c into Sánchez Casa
do, don Dámaso  arque relio  y 
don Gregorio Saúco Molina, de] 
Primer Grupo de la Segunda Co 
mmidaxicia de Sanidad Militar.

Burgos, 19 de mayo de 1938.—- 
II Año Triunfai.—EÍ General Sub 
secretario del. Ejército, Luis Val 
dés Cavanilles.

Maestros herradores provisionales

Aprobados en los cursillos con
vocados por Orden de 11 de sep
tiembre último (B . O. núm. 329) 
los soldados que a continimción^se 
relacionan, procedentes de los 
Cuerpos que se indican, quedan 
nombrados Maestros Herradores 
provisionales y destinados a donde 
se expresa:

Don Teodosio Ocampo Iglesias, 
del Regimiento de Infantería A r
gel, núm. 27, a la División 15.

D. M artín A ai emana as Antón an- 
£ as, del de Bailén, núm. 24; a id.

D. Alfonso QuiníaniÜa Ibáñez, 
del ídem, a la División núm. 55.

D. Jesús Góiíiz Pérez, del Bata
llón de ¿Montaña Sicilia, núm. 8, a 
ídem,

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año T riu n fa l—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V a l
dés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L.

número 273), en relación con los 
artículos 59 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B . O. nú
mero .9 9 ) , se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalisía y ele las 
J. O. M. S., que a continuación se 
relaciona:

Subteniente Legionario del Se
gundo Tercio de la Legión, don 
Manuel Labra Remis, herido grave, 
siendo Sargento, en el frente de 
Madrid el día 15 de octubre de
1936. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Alférez provisional de Intenden
cia, del Hospital M ilitar de Pam
plona, don Ignacio Ochoa de Olza 
Arricia, herido menos grave, sien
do Requeté, en el frente de A ra
gón el día 19* de septiembre de
1936. Sin pensión, por renuncia ex
presa del interesado en beneficio 
del Tesoro.

Sargento del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, don 
Faustino García García, herido me
nos grave en el frente de Madrid 
el día 23 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese  ̂
tas mensuales,-con carácter vitali
cio, a partir del primero de marzo 
de 1937.

Sargento de Artillería, de la B ri
gada M ixta de ¿Asturias, don San
tos Bello Ageitos, herido grave en 
el frente de Asturias el día 15 de 
abril ele 1937. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de mayo de 1937,

Sargento Radio de la Primera 
Brigada Aérea, don Antonio C a
ñizares Gallego, herido menos gra
ve 'en el frente de Madrid el día 
15 de lebrero de 1937. Debe per
cibir H pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de
1937.

Sargento provisional del Bata
llón de Zapadores, núm. 7, don 
Francisco Rivera Palacios, herido 
grave, siendo soldado, en él frente 
de Madrid el día 18 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.
 ̂ Cabo de Infantería, del Grupo 

Regulares de Ceuta, núm. 3, don 
Juan M acla Osuna, herido grave

en el frente de Madrid el día 14 
de enero de 1937. Debe percibir 
la, pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de febrero cíe 1937.

Cabo del Grupo de Información 
de ¿Artillería, núm. 3, don Ramos 
Rosa Bizarro, herido grave en Va-, 
iladolid el día primero de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1936.

Cabo de la Comandancia de Se
guridad de Zaragoza, don T eófi
lo Lahuerta ¿Aznar, herido grave,, 
siendo guardia, en el 1 rente de 
¿Aragón el día 24 de agosto de 
1937. Debe percibir la oensión de
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a par:ir del primero de 
septiembre de 1957

Cabo habilitad3 del Batallón de 
Montaña Flandzs núm. 5 don Z a
carías Ortiz de Salido, herido me
nos grave en el frente d~ Vizcaya 
el día 13 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir de¿ primero de mayo 
de 1937.

Cabo de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N . S. de Castilla, don 
Eugenio Rodríguez Núñ^z, herido 
grave en el frente de Aragón el 
día 4 de septiembre de 1937 Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con arácAr vitalicio, 
a partir del primero de octubre de 
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoz i núm. 50, don 
¿Amador Méndes C adau, herido 
grave en el frente de Asturias el 
día 14 ae marzo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 ijesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de
1937.

Soldado del Batallón Je  M onta
ña Flandes núm. 5, don ¿Antonio 
Montoya Zurbiht, herí4o giave en 
el frente de Alava el día 31 de 
marzo de 1937. Debe peruhir la' 
pensión de 12.53 peseta■, mensua* 
les con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Quintín num. ¿5, don 
Miguel Alvarez A Ivaiv?, ' herido 
grave en t i  frente de .Madrid el 
día 9 de julio de 1937. Deoe perci- 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir deí primero-de agosto, de
1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes num. 5, dan Tomás
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ÍAguirre Urízar, herido menos gra
ve en el frente de Alava ei día 31 
de marzo de 1937. Debe percibir 
la  pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vital*.>o, a par
tir  del primero de abri! de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería La Victoria núm. 28, don 
M áximo Calleja .Gómez herido 
grave en el frente de Avila el día 
12 de abril de 1937. Debe percibir 
la  pensión de 12,50 pescas m en
suales, con carácter vitalicio, a par
tir  del primero de mayo de 1937.S o l d a d o  del Regimiento de 
M ontaña Milán núm. 32, don En
rique Rivas López', herido grave en 
el frente de Asturias el an* 27 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la  pensión de 12,50 pes Has m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre de
1936.Soldado Indígena núm. Í4.017, 
del Grupo Regulares de Cicuta n u 
mero 3, Hainido Ben Rabah Isnas- 
ni, herido grave en el frente de 
M adrid el día 7 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión ue 12,50 

. pesetas mensuales, con caiácfer vi
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1937.Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera núm. 11, don A n 
gel Duque Gómez, hecidn grave 
en el frente de A sturias cí día 29 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de otiubre de
1937.Soldado del Regimiento de Ca- latrava, Segundo de Caballería, 
don Guillermo Barbado Feriado, 
herido grave en el Alto dei León, 
el día 30 de mayo-de 195/. Debe percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácier vitali- 

* ció, a partir del primer.) ae junio 
de 1937.G uardia Civil, de la Com andan
cia de Granada, don Enrique M u
ñoz Romero, herido grave en el 
frente de Jaén el día 6 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de agosto de 1937.G uardia Civil, dé la C om andan
cia de Oviedo, don Emilio M ateos 
iPulido, herido leve en el J rente de 
¡Asturias el día 7 de ovmore de 
;1936. Debe percibir la pensión de 
¡12 50 pesetas mensuales con carác
te r vitalicio, a partir dei primero 
de noviembre de 1936.
* G uardia de la Comandancia de 
Seguridad  de Oviedo, don M aria

no Alvarez García, herido menos 
grave en el frente de Asturias el 
día 21 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de marzo 
de 1937.Carabinero dé la Comandancia 
de Navarra, don Fermín- Rozas 
Mallo, herido grave en el frente 
de Guipúzcoa el día 30 de noviem
bre de 1936. Debe perdón  la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
pr-'mero de diciembre de 1936.

Falangista de la novena Bande
ra de Castilla, don E nr.qut Plaza 
Conde, herido grave e n  el frente 
Avila el día 25 de septiembre de
1937. Debe peidb ir la pensión de
12.50 pesetas mensuales con ca
rácter vitalicio, a partir dei prime
ro  de octubre de 1937.

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Angel Malumbres Ca
talán, herido g:ave en el frente de 
A ragón el día 3 de ener.. de 1938. 
Debe percibir A a pensión de 12,50 
pesetas mensuales^ con carácter vi
talicio, a partir del p rim uo de fe
brero de 1938.Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunf al.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se rectifica la O rden de esta 
Subsecretaría, de 28 de abril pró
ximo pasado (B. O. núm. 559), 
por la que se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
Capitán de la Guardia Civil, con 
destino en el décimo Tercio, don A rturo  González G arcía, en el sen
tido de que sus verdaderas ape
llidos son los que se consignan y no los de García González, con 
que figura en la mencionada O r
den.Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II A ño Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V al
dés Cavanilles.

Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo de 1927 y a la R. O. C. 
de 30 de julio del mismo año 
( C C  LL. números 230 y 322) y 
la O rden de la Secretaría de G ue
rra de 14 de mayo de 1937 ( “Bole
tín Oficial” núm. 209), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria a doña Adelaida Morales 
Delgado, por el fallecimiento de su 
hijo, Alférez de la Primera Legión 
del Tercio, don Camilo Barraca

Ruiz-Mateo, a consecuencia de he- 
ridas recibidas en acción de guerra 
el día 17 de octubre de 1936, de» 
biendo percibir, por ser el segundo 
hijo que ha perdido durante la ac
tual campaña, la pensión anual de 
773 pesetas, que deberá serle abo
nada por Clases Pasivas.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 d : julio de 1921 (C. L. núm. 273), en relación con el Re
glamento de iü de marzo de 1920 
(C  L.  ̂ núm. 4), R. D. de 13 de 
diciembre de 1924 (C. L. número 
490) y Orden de la Secretaría de 
G uerra de 14 de mayo d e / 1937 
(B. O. núm. 209), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con la indemnización anexa, 
por una sola vez, de trescientas 
sesenta y cinco pesetas, el Sargen
to Moro número 2.009 de la Com
pañía Indígena del Batallón de Ca
zadores Melillá, núm. 3, Mohamed 
Ben Mehdi Tozani, cuya concesión 
solicitó en su día, no habiendo, por 
tanto, prescripto ei derecho del in
teresado.Burgos, 19 de mayo de 1938.—1 
II Año Triunfal.—T I General Subsecretario del Ejércho, Luis Valdés 
Cavanilles.

Militarización
En cumplimiento de lo resuel

to por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y  en armonía 
con lo dispuesto en el “Boletín  
Oficial del Estado*’ núrm 342, de 
fecha 27 de septiembre último, a 
propuesta d e . la Jefatura de Mo
vilización, Instrucción y Recupera
ción, se publica relación de los in 
dividuos que han de causar baja 
en los Cuerpos en que se hallan  
destinados para quedar moviliza
dos con carácter provisional en los 
servicios públicos o de otra índole, 
por ser imprescindibles sus ser
vicios en la función que desempe
ñan.
Delegación de Hacienda de, Burgos

Emiliano García Sánchez, liqui
dador, del reemplazo de 1929.
Jefatura del Servicio de Telecom unU  

xación
Félix Pérez Angulo, Oficial de 

Telégrafos, del reemplazo de 1935, 
Regimiento de Transmisiones, Ce-, 
breros.
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Francisco Ruiz Cruz, Oñcial de 
Telégrafos, del reemplazo de 1936, 
Aragón núm. 17, tercera Com pa
ñía de Depósito.

Jefatura de Correos.■— Valladolid 
Santiago Ezquerra San  Vicente, 

Oñcial, del reemplazo de 1935, Ter
cio de Requeté “Mola” , quinta D i
visión, Navarra.

Ministerio del Interior 
José Vergés M atas, funcionario, ' 

del reemplazo de 1931, San  M ar
cial núm. 22.

Delegación de Orden Público de 
Pontevedra 

Antonio Prieto Crecente, Vigi
lante carretera, del reemplazo de 
1929, Parque de Recuperación de 
Pontevedra.

Ministerio de Educación Nacional 
Ezequiel Benavent Es-cuín, cur

so de extranjero, del reemplazo de 
1935, Artillería Pesada núm. 3.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año T riunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis .Val- 
dés Cavanilles.

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el G eneralísim o de los 
E jércitos N acion aite  y en arm onía 
con lo dispuesto en el “ Boletín O fi
cial del E stado” , núm. 342, de fe
cha 27 de septiem bre último, a pro
puesta de la  Je fatu ra  de M oviliza
ción, Instrucción y Recuperación, 
se publica relación de los indivi
duos que han de causar ba ja  en los 
C uerpos en que se hallan destina
dos, para quedar m ovilizados con 
carácter provisional, en los servi
cios públicos de otra índole que se 
detallan, por ser im prescindibles 
su s servicios en la función que des
empeñan.

D elegación de H acienda de 
V  alladolid  

M iguel C arbó G onzález, Je fe  de 
N egociado de tercena, del reem pla
zo de 1933, C a ja  Recluta de Valla- 
dolid.

Estación de T elégiafos de Tetuán  
Emilio Sánchez Fernández, O fi

cial, del reemplaz > de 1929, B a ta
llón de las N avas, núm. 2, Lara- 
che.

Delegación de  ̂Industria de B a 
dajoz

Cristum  José G arcía A lgora, 
ayudante industrial, del reem plazo 
de 1930, C astilla, núm. 3, segunda 
Compañía, 222 Batallón.

1
Jefatu ra  P iin c ira l de C orreos -  

V  alladolid  
M anuel lé lie z  Romero, auxiliar 

interino, del reem plazo ele 1936, 
G ran ada núm. 6, Sevilla.

Esteban L ia s  *?rrez H eredia y  
Acha, auxiliar írt-crino, del reem 
plazo de 1933, Batallón de M on ta
ña de Flandes, núm. 5, cuarta D i
visión N avarra , puniera B rigada.

Jun ta R eguladora de Im portación  
y Exportación de L as P alm as  
Antonio V aE do Benítez, prim er 

auxiliar de la Inspección de D iv i
sas, del reem plazo de 1930, G rupo  
M ixto Ingeníelos núm. 4.

Sebastián  A lzó la Peñate, segun
do auxiliar de ’a Inspección de D i
visas, del íeem plazo de 1931, C a 
narias núm. 39.

Burgos, 17 de maye- de 1938.— 
II A ño T riu n fe!.—El G eneral S u b 
secretario del Ejército, t.uis V ald és 
Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Antigüedad
Se asigna antigüedad de 12 de 

¡unió de 1937 en eE empleo que le 
ñié concedido por Orden de 8 de 
¡uño de 1937 (B. O. núm. 263), al 
reniente de Complemento de Ar- 
billería don Ignacio Arza G a- 
lardi.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
[I Año T riunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Situaciones

Por haber sido declarado útil p a
ra el servicio activo, cesa en la s i
tuación de reem plazo por enfer
mo, el Farm acéutico prim ero, re
cientemente ascendido, don T eó fi
lo M uñoz M uñoz.

Burgos, 19 de m ayo de 1938.— 
II A ño T riun fal.—El G eneral Su b 
secretario del Ejército, Luis V aldés 
Cavanilles.

Subsecretaría  de Marina 
Continuación en el servicio

Q ueda rectificada la O rden de 31 
de m arzo último ("B oletín  O fi
cial del E stado” núm ero 528), so
bre "C ontinuación en el servicio” , 
en el sentido de que el marinero- 
fogonero José T ur Torres, del C a 
ñonero "C an a le ja s” , le correspon
de el enganche -en segunda cam 
paña, a partir del 21 de febrero de 
1937.

Burgos, 21 de m ayo de 1938.—

II A ñ o Triunfal. —El C ontralm i
rante Subsecretario de M arina, 
M anuel M oreu.

Habilitaciones

A propuesta del Estado M ayor 
de la  A rm ada y por resolución de 
S. E. el Generalísim o de los E jér
citos Nacionales, se habilita p ara  
ejercer el empleo de Teniente Co
ronel al Com andante de In fa n 
tería de M arina don Manuel D íaz 
Su til y de Bustillo.

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II  Año T riunfal.=E 1  Contralm i
rante Subsecretario de M arina, M a
nuel Moreu.

Nombramientos

A propuesta del Excmo. Sr. Co
m andante General del D eparta
m ento M arítim o de El Ferrol, se  
nom bra Celadores de P u erta  pro
visionales, por el tiempo de dura
ción de la  actual cam paña, p a ra  
p restar  servicio en la provincia 
m arítim a que se indica, al perso-* 
nal siguiente:

Para la Provincia Marítima de V igo
P atrón  de Cabotaje de prim era 

clase Ju a n  Santos García.
Cabo de la  M arina M ercante 

Claudio Bernardos Villaverde.
Mozo de oficio Luis Fariñ a Noya,
Mozo de oficio Agustín Soto Pe

na.
Burgos, 20 de mayo de 1938.—* 

I I  Año T riu ñ fa l.—-El C ontralm i
rante Subsecretario de M arina, 
M anuel Moreu,

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera

Día 22 de mayo de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IV ISA S PRO CED EN TES DE 
EXPO RTA CIO N ES

Francos ...........  >................   23 .8 0
L i b r a s    42 ,4 5
Dólares.. .  .......................  .... 8 ,58
Liras . . .          4 5 ,15
Francos suizos. . . . . . . . .  .. .  196 ,35
Reichsmark. . . ^  — .... 3 ,45
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B elg as . .............................   1 4 4 ,7 0
Florines  ...................................  4 ,7 2
Escudos........................................  3 8 ,6 0
Peso de m oneda lega l   2 ,25
C o r o la s  checas».....................  3 0 , —
Coronas suecas   . . .  2 ,1 9
Coronas n o r u e g a s . . ,   2 ,1 4
C oronas  danesas . . .  ............  1 ,90
D IV IS A S  L IB R E S  I M P O R T A D A S  
V O L U N T A R I A  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E
Francos   . . .  ..,í; 2 9 ,7 5
Libras . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  53 .0 5
D ó la re s ........................................  • 10 ,72
Francos suizos . . .  . . .  . . .  2 4 5 ,4 0
Escudos.. .    . . .  4 8 ,2 5
Peso m oneda lega l . . .  . . .  2 ,8 0

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL
ASOCIO DE LA EXTINGUIDA

UNIVERSIDAD Y  TIERRA DE 
AVILA

P o r  la presente se notifica a d :n  
Jo sé  Dom enech  y Sainz, Ingeniero de 
Montes,  que tuvo  su domicilio y re
sidencia legal en la Abnegada y M ár
tir  C iudad  de Teruel,  que la Ju n ta  
de A dm inistración  de esta M a n c o m u 
nidad, en sesión celebrada en 29 de 
abril  últ im o, p o r  unan im idad  acordó  
dejar sin efecto el n om b ram ien to  he 
cho  a su favor para  la revisión y fo r 
mación del P lan  especial para el p ri- 
mer decenio del tercer per íodo de l a ; 
Ordenación de-1 m onte  núm ero  sesen .a 
del Catálogo, po r  no haber com pare
cido a comenzarla d e n t o  del p lazo  
fijado al efecto; pudiendo  in terponer 
contra este-'acuerdo recurso contencio
so adm inistra t ivo  ante el T r ib u n a l  
p rovincial de esta jurisdicción, dentro 
del plazo de quince días, que precep
túa el artículo doscientos veinticuatro 
de la Ley municipal  en su inmediata 
relación con el doscientos veintiocho 
de 1 a misma, y previo  el de reposición 
a que se contrae el artículo doscien
tos diez y ocho de la propia Ley.

Avila, 14 de mayo  de 1 9 3 8 .—  
II A ño T r iu n f a l .— El Presidente, Pe- 
regrín Iranzo.

Anuncios particulares
COMPAÑIA DE INDUSTRIAS 

AGRICOLAS, S. A.
T e r m in a d o  el p lazo anunciado  para 

canjear las acciones anuladas de esta 
C o m p a ñ ía ,  po r  los Certíñcados P r o 

visionales de acciones, se pone en co
nocimiento  de los señores accionistas 
que continuarán, hasta nuevo  aviso, 
dichas operaciones de canje en las O f i 
cinas de su Delegación, en San Sebas
tián, Avenida de España, núm . 24, 
todos los días laborables, de diez a 
doce de la mañana.

-San Sebastián. 14 de mayo de 1938 .  
— El Presidente del Consejo de A d 
ministración, A n to n io  Caro.

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE BIENES. DE 

LA CORUÑA
D o n  Lorenzo R u b io  de la Peña, A b o 

gado del Estado - Secretario .de la 
Cc-misión Provincia l  de Incautación 
de Bienes de La C oruña .
Certifico: Que esta C om is ión  P r o 

vincial, con fecha treinta de marzo- 
p róx im o  pasado, y previa declaración 
de' competencia y después de haber re
querido a las demás Comisiones de 
Incautación, acordó dejar sin efecto 
la in tervención de créditos de la ra 
zón social R iva y García,  de Barcelo
na, po r  hallarse exenta de las respon

sabilidades a que alude el Decrcto-ley 
del 10 de enero de 193 7.

Y  para que conste, y a instancia 
d i la parte interesada, expido la pre
sente, que firmo en La Coruña. a o n 
ce de mayo de mil novecientos tre in ta  
y ocho .— II A ñ o  T r iu n f a l .— E l A b o 
gado del Es tado  - Secretario ,. L o re nz o  
Rubio .

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE LA PROVINCIA DE 

BILBAO .
Visto el expediente seguido a ins

tancia del acreedor L A  C O M E R C IA L ’ 
B I L B A I N A  “Santiago Olavarría  e 
H ijo s” , esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apartad1» 
b) de la O rden de 3 de m ayo de 1 9 3 7 ,  
q uedando  en su v ir tud  sin efecto toda 
in tervención sobre sus créditos a los 
fines de la expresada O rden y la de 
5 de ju n io  del p rop io  año.

Bilbao, 2 7  de abril de 1 9 3 8 .—  
II -Año T r iu n fa l .— E l Abogado: del 
Estado-Secretario, Francisco Cardenal 
González.

Servicio Nacional del Tim bre y Monopolios
L O T E R I A S ,

Nota de los números a que han correspondido los 24 prem ios ma
yores del sorteo celebrado en el día de hoy:

  -       - - . ■ - ; • -

P D F M I ONUM ERO L O C A L I D A DPesefas ___________
17.748 ,150.000 Sevilla
21.628 90.000 Málaga
26.519 70.000 Elizondo
26.317 40.000 . Salas
39 765 3.000 Sevilla
13,186 3.000 San Sebastián

4.729 3,000 Ciudad Rodrigo
13.765 3.000 t M álaga

. 14.230 3.000 { M álaga
26.838 3.000 G ranada

*41.220 3.000 Zaragoza
16.098 3.0C0 Palm a de M allorca
12.813 3.000 Biíbzo
14.200 3.009 ‘ Elizondo
35.487 3.000 El Ferrol
38.581 3:000 Aviles
18.253 3.000 Palma de Mallorca
40.682 3.000 Santa Cruz de Tenerife
23.547 3.000- Santander
24.257 3:000 ' Málaga

8.788 3.000 Bilbao
19.172 3.000 Burgos
4.418 3.000 Logroño
8.091 3.000 Sevilla

Burgos, 21 de mayo de 1938.—H  Año Triunfal,
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L O T E R I A N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S  

p a r a  e l s o r te o  q u e  se  h a  d e  c e le b r a r  e n  B u rg o s  e l d i a  1  d e  ju n io  d e  1938

H a  de c o n s ta r  d e  d o s  s e r ie s  de 43.000 b i lle te s  c a d a  u n a ,  a l  p r e c io  de  30 p e s e ta s  el b il le te ,  d iv i
d id o s  e n  d é c im o s  a  t r e s  p e s e ta s ,  d is t r ib u y é n d o s e  953.442 p e s e ta s  e n  2.299 p re m io s  p a r a  c a d a  se r ie , de  
la  m a n e r a  s ig u ie n te :  '■

P re m io s  -. '
d e  c a d a  S e r ie  P e s e ta s

1 de            . ..  . ..  . .. . . .  100.000
1  de  . . .   ............................      . t ' ..................        70.000
1 de  .......................................................................................................................         ' . ...• 35.000
1 de  ... . ..  . . .  ...................................................................................          . ..  30.000

15 de  1.500 . ..  . . .   ...................................  .......................................................................................  . ..  22.500
1.876 d e  300 ...........        . ..        582.800

99 a p r o x im a c io n e s  d e  300 p e s e ta s  c a d a  u n a ,  p a r a  io s 69 n ú  m e ro s  r e s t a n t e s  d e
la  c e n te n a  d e l p re m io  p r im e r o  .................................................................................     29.700

99 íd e m  de 300 íd e m  íd e m , p a r a  lo s .99 n ú m e r o s .r e s t a n t e s  de  l a  c e n te n a  d e l p r e 
m io  s e g u n d o ................................... ................    r . ..    29.700

99 íd e m  d e  300 íd e m  íd e m , p a r a  lo s  99 n ú m e r o s  r e s t a n t e s  de  l a  c e n t e n a  d e l p r e 
m io  t e r c e r o  ........... . . .  . ..  ............................................................................................. v    .......... 29.700

99 íd e m  de  300 íd e m  íd e m , p a r a  los 99 n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e  la  c e n t e n a  d e l
p re m io  c u a r t o .......................... . ..  . ..  .........................................        29.700

2 íd e m  de 2.500 p e s e ta s  c a d a  u n a ,  p a r a  lo s  n ú m e r o s  a n t e r i o r  y  p o s te r io r  a l  d e l
p re m io  p r im e r o  . / ..............         5.000

2 íd e m  d e  2.000 íd e m  íd e m , p a r a  lo s  d e l p re m io  s e g u n d o   ......................................................  4.000
2 íd e m  de 1.500 íd e m  íd e m , p a r a  lo s d e l p re m io  t e r c e r o ................................   3.000
2 íd e m  d e  1.171 íd e m  íd e m , p a r a  lo s  d e l p r e m io  c u a r t o   ..........................    2.342

2.299 * 953.442

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose,' 
con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto
^ue si saliese premiado el número i .  su anterior es el número 4 6 .0 0 0 , y si fuese éste el agraciado, el billete número 1
será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300  pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 2 5 , se consideran agraciados íos 99  números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde
el 26  al 1 0 0 . y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo* 
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia de! Presidente, 

2 hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar lo# 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Burgos, 5 de mayo de 1 9 3 8 .— II Año Triunfa].— El Jefe -del Servicio Nacional, Luis Gabilán.

C O M IS IO N  C E N T R A L  A D M IN IS -  
T R A D O R A  D E B IE N E S  IN C A U T A 

D O S P O R  EL E S T A D O

D on Cruz Usatorre Gracia, Secretario 
de la Comisión Central Administra- 

; «dora de bienes incautados por el 
; Estadio.-

Certifico: Que por el Ministerio de 
Justicia se dice -a esta Comisión Cen
tral lo siguiente:

Excmo. S r .: Vistió- el, expediente 
instruido sobre liberación de los cré
ditos de la casa "J. G. GIROD, S. A .” , 
se acuerda, de conformidad con lo in- 
íormaido por esa Comisión, dejar sin

efecto la intervención de dichos crédi
tos, por estar aquélla comprendida en 
el apartadlo b) del artículo 4.° dé la 
Orden de 3 de mayo de- 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el -se
ñor Ministro participo a V. E. para 
su conocimiento- y efectos consiguien
tes.,

Dios guarde a V  muchos años.
Vitoria, 26 de marzo de 1938 .—  

II Año Triunfal.— Luis Arellano.

D io sguarde a V. muchos años.

Burgos, 20 de mayo de 1938 .—  
ÍI Año Triunfal.— Cruz Usa torre.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Zaragoza

Habiendo sufrido extravío los'res
guardos de depósito transmisibles, nú
mero 5 3 .7 0 9 , de pesetas 8 0 .000 , en 
Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, 
y núm. 53.714, de pesetas. IOO.O.OOi- 
en Cédulas Banco Hipotecario 4 por 
100, constituidos ambos en 14 de 
abril de 1925, a nombre de don José 
Sosot Carreras, y el núm. 55.256, 
de pesetas 36.000, en deuda Perpetua 
4 por 100 Interior, constituido en 2 0  
de abril de 1926, a nombre de doña 
Nicolasa Sasot Carreras y doña Fran-
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cisca Sasot Carreras, solteras» mayores 
'de edad» indistintamente, se anuncia al 
público por una sola vez, para que 
el que se considere con .derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, desde la fecha de la publi
cación de este anuncio» según deter
minan los artículos cuarto y 41 del 
Rcglamentoi vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que, transcurrido dicho. plazo sin reclamación alguna, 
esta Sucursal procederá a expedir los 
correspondientes duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exenüg. de toda responsabilidad.

Zaragoza, 7 de mayo ,de 1938.— 
II Año Triunfal.— El Secretario, ML 
guel Bernat.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

Con arreglo a lo prescrito en el ar
tículo 33 de los Estatutos, se convoca 
a ios señores Accionistas a Junta General Ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social, calle San Pablo 
número 30, Sevilla, el día 7 d’e junio 
próximo, a las once dé la mañana, con 
el siguiente orden del' día':

Primero. Aprobación de la Memo
ria, del Balance y Cuenta de Ganan
cia  ̂ y Pérdidas y de la gestión del 
Consejo de Administración correspon
diente al ejercicio de 1937.

Segundo. Distribución del benefi
cio obtenido en la forma propuesta 
en la Memoria.

Tercero. Elecciones para el Con- 
se jo.Cuarüo. Reelección de la Junta de Inspección y Consulta.

Para poder asistir a dicha Junta 
General Ordinaria, se necesita poseer, 
‘por lo menos, DIEZ acciones, que se 
depositarán al efecto antes, del día 2 
de juniiO ' próximo en:

SEVILLA: Banco Internacional de 
Industria y Comercio y Banco Espa
ñol de Crédito.

BILBAO: Banco de Vizcaya. 
ZURICH, BASILEA, GINEBRA 

y ST. GALL: Credit Suisse.
Sevilla, 17 de mayo de 1938.—  

II Año. Triunfal:— Por el Consejo de 
Administración, el Presidente, Maria
no de Foronda (Marqués de Foronda).

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.
En cumplimiento de las disposicio

nes del artículo 31 de les Estatutos 
sociales, se convoca a los señores Ac
cionistas para la Junta General Or
dinaria que tendrá lugar en Sevilla,

en el domicilio social, calle Gonzalo 
Bilbao, núm. 1, el día .7 de junio pró
ximo, a las diecisiete horas, con el si
guiente orden del día:Primero. Aprobación de la Memo
ria, Balance y Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas y gestión del Consejo de Ad
ministración, correspondiente al ejer
cicio de 193 7.Segundo. Distribución del benefi
cio obtenido en la forma propuesta 
en la Memoria.

Tercero. Elecciones para el Con
sejo?

Según el articuló 32 de los Esta
tutos, los accionistas que poséan un 
mínimo de 3’0 acciones podrán parti
cipar en ésta reunión', depositando al 
efecto sus acciones lo más tarde el 2 
de junio próximioi en:

SEVILLA: Banco Internacional de Industria y Comercio.
BILBAO: Banco de Vizcaya.
Sevilla, 17 de mayo de 1938.—  

II Año Triunfal.— Por el Consejo 
de Administración, El Presidente, M a
riano de - Foronda (Marqués de Foronda).

ADMINISTRACION DE JUSTICA
FUENTE OBEJUNA

Don Julio M ifsut M artínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido,
Por el presente se llama a A u 

gusto Ramírez M adrid, vecino de 
la villa de Espiel, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del presente edicto en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, para responder de los car
gos que le resultan en el expe
diente núm. 1.013, sobre incauta
ción de bienes, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a diez 
y ocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete. — II Año 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins
tancia, Julio M ifsut.—El Secreta
rio, Antonio Macías.

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta villa y su partido,
Por el presente se llama a M i

guel M artín Murillo, vecino de Vi-,

llanueva del Rey, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para que 
en el t  rmino de ocho días, conta
dos desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado”, comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente nú 
mero 1.229, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a vein
te de diciembre de mil novecientos 
trein ta y siete. —II Año Triunfal. 
El Juez1 de Primera Instancia, Ju 
lio M ifsut.—El Secretario, Antonio 
Macías.
D on Julio M ifsut Martínez, Juez 

de Primera Instancia de esta vL 
lia y su partido,
Por el presente se llama a A nto

nio Vizo Peiraz, vecino de Villa- 
nueva, del Reyr y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado” comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
núm. 1.226, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Fuente O bejuna a vein
te de diciembre de mil novecien
tos trein ta y siete.—II Año Triunfal.—El Juez de Primera Instancia, 
Julio M ifsut.—El Secretario, Anto* 
nio Macías.
D on Julio M ifsut M artínez, Juez de Prim era Instancia cíe esta vi

lla y  su partido,Por el presente se llama a M a
nuel del Rey López, vecino de Vi- 
llanueva del Rey, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presenté edicto en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, a responder ele los car
gos que le resultan en el expedien
te núm . 1.243, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.D ado en Fuente Obejuna a vein
te de diciembre de mil novecientos 
trein ta y siete.—II Año Triunfal. 
El Juez de Primera Instancia, Ju- 
lioM ifsut.—El Secretario, Antonio 
Macías.


